
 
 

“LEGAL SUPERCANAL TRIPO” 
 

SAN JUAN 
 
 
Promoción valida exclusivamente para la Ciudad de San Juan, Provincia del mismo nombre, 
desde el 14/12/2009 hasta el 31/03/2010 y/o hasta agotar stock de 500 altas, lo que ocurra 
primero por única vez y no renovable, para clientes nuevos y actuales de Supercanal que 
adquieran al servicio *Supercanal Triplo*. 
 
Quienes adquieran la presente promoción pagando el abono mensual mediante el sistema de 
pago con débito automático de tarjetas de crédito autorizadas, el Costo Instalación será 
bonificado 100%, siempre que mantenga dicha forma de pago durante los próximos seis  (6) 
meses; caso contrario perderá la bonificación de la instalación y se facturará la diferencia de 
Pesos ciento cuarenta ($140) 
 
Para quienes adquieran la presente promoción pagando el abono mensual en efectivo, se 
facturará el Costo de Instalación por la suma de Pesos ciento cuarenta ($140). 
 
Equipo IP y Cable Modem en Comodato. 
 
Abono mensual *Supercanal Triplo* los seis (6) primeros meses $ 183,40 Finales. A partir del 
séptimo mes el abono mensual será de $ 220.  
 
Servicios incluidos: 
 

1) TV Analógico  
2) Internet hasta 3 MB. El servicio de Internet Incluye 7(siete) casillas de correo 

electrónico con capacidad de 10 Mb. Hasta 20 (Veinte) Mb para Hosting sin 
Dominio. IP Fija no disponible. Abono Mensual de Internet $37 mientras mantenga 
Supercanal Triplo. Servicio provisto por Arlink S.A. 

3) Línea telefónica con 500 minutos libres en llamadas locales a fijos y llamadas 
ilimitadas sin costo entre clientes que dispongan del servicio de Telefonía IP de 
Supercanal. Servicio provisto por DSR Comunicaciones. 

 
Servicio sujeto a disponibilidad técnica y geográfica de Supercanal. Beneficio no acumulable 
con otras promociones. 
 
 
 


